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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 17/02/2021 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00344-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa  

Demandante LUIS ALFREDO PEÑA VARGAS Y OTROS... 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL-CLÍNICA DEL ROSARIO 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que mediante 
auto del 6 de marzo de 2020, se ordenó requerir por última vez a la Clínica del Rosario Ltda 
y al Hospital Materno Infantil 13 de junio de Soledad, para que suministrara información de 
suma importancia al proceso, así como también remitiera copia de la historia clínica de 
Milena Peña Díaz.  
Esta decisión fue notificada al correo electrónico de la clínica citada, pero no obra constancia 
alguna en el expediente de la recepción de los oficios requiriendo las pruebas por parte de 
esa institución ni del Hospital Materno Infantil de Soledad, tal como se ordenó en el numeral 
3º de ese proveído. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 
 

CONSTANCIA 

 

 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00344-00 

Medio de control o 

Acción 
Reparación Directa  

Demandante LUIS ALFREDO PEÑA VARGAS Y OTROS... 

Demandado 
NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL-CLÍNICA DEL ROSARIO 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante auto del 6 de marzo de 

2020, se ordenó oficiar a la Clínica del Rosario Ltda para que remitiera los nombres y 

direcciones y cargos de las personas que participaron en la intervención quirúrgica de la 

señora Milena Peña Díaz, realizada el día 17 de agosto de 2010. 

También se dispuso requerirla, al igual que al Hospital Materno Infantil 13 de junio de 

Soledad, para que remitieran copia de la historia clínica de Milena Peña Díaz (q.e.p.d.), 

indicándoseles que de no atender la petición, el despacho iniciaría en contra del funcionario 

responsable del cumplimiento de la orden, un incidente de imposición de sanción 

correccional, como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 

Pero dado que no existe constancia alguna en el expediente de la elaboración y menos de 

la remisión de los oficios, en el que se diera cumplimiento a lo ordenado en dicho proveído 

y esta prueba se hace necesaria para el adelantamiento del proceso, este despacho,   

RESUELVE 

 

1º.- Por Secretarìa requiérase a la Clìnica del Rosario Ltda para que con destino al 

expediente de la referencia, remita copia de la historia clínica de Milena Peña Díaz (q.e.p.d.) 

e informe los nombres, direcciones y cargos de las personas que participaron en la 

intervención quirúrgica de la señora Milena Peña Díaz, realizada el día 17 de agosto de 

2010. Para tal efecto, remìtase oficio al canal digital de dicha clìnica,  advirtiéndole que de 

no atender el requerimiento, el despacho iniciaría en contra del funcionario responsable del 

cumplimiento de la orden, un incidente de imposición de sanción correccional, como lo 

prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 

 

2.- Por Secretarìa requiérase al Hospital Materno Infantil 13 de junio de Soledad (Atco.), 

para que con destino al expediente de la referencia, remita copia de la historia clínica de la 

señora Milena Peña Díaz (q.e.p.d.). Para tal efecto, remìtase oficio al canal digital de dicho 

hospital,  advirtiéndole que de no atender el requerimiento, el despacho iniciaría en contra 

del funcionario responsable del cumplimiento de la orden, un incidente de imposición de 

sanción correccional, como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- Obtenida la información o transcurrido un lapso de tiempo no mayor de diez (10) días 

sin que la Clínica del Rosario Ltda y el Hospital Materno Infantil 13 de Junio de Soledad 
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hayan atendido esta orden, pásese el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

que corresponda. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 015 DE HOY  18/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


